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La ampliación solicitada satisface ios fines propuestos en el 
pecreto mil cuatrocientos noventa y dos/mil novecientos se
tenta y cinco, de veintiséis de junio, y en las normas reglamenta
rlas dictadas paria su aplicación, aprobadas por Orden de veinte 
de noviembre de mil novecientos setenta y cinco, y se han cum
plido los requisitos que se establecen en ambas disposiciones.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veinte de febrero de mil novecientos setenta y seis,

DISPONGO:

Artículo único.—Se amplia el régimen de Tráfico de Per
feccionamiento Activo autorizado a «Resinas Políésteres, So
ciedad Anónima» (REPOSA), con domicilio en Madrid., Capi
tán Haya, número uno, por Decreto número dos mil doscientos 
cuarenta y siete/mil novecientos sesenta y seis, de trece de 
agoste («Boletín Oficial del Estado» dei diez de septiembre), 
ampliado por Decreto dos mil ciento cuarenta y dos/mil no- 
vcientos setenta y uno, de veintitrés de julio («Boletín Oficial 
del Estado» del veintiuno de septiembre), en ei sentido de que se 
Incluyen en dicho régimen las importaciones de ortoxileno y la 
exportación de los plantificantes (denominadas «mirflex») si
guientes:

— DHP (ftalato de diheptilo);
— DOP (ftalato de dioctilo).
— DDP o DIDP (Fta.ato de didecilo o ftalato de di-iso-de- 

cilo) y
— DNP (ftalato de dionilo). v
A efectos contables respecto a la presente ampliación, se 

establece lo siguiente:
— Por cada cien kilogramos de DHP exportados, se datarán 

en cuenta de admisión temporal, o se podrán importar con fran
quicia arancelaria, o se devolverán los derechos arancelarios, 
según el sistema a que se acoja el interesado, cuarenta y siete 
kilogramos con novecientos gramos de ortoxileno;

— Por cada cien kilogramos de DOP exportados, se datarán 
en cuenta de admisión temporal, o se podrán importar con 
franquicia aran ce.aria, o se devolverán los derechos arance
larios, según el sistema a que .se acoja el interesado, cuarenta 
y cuatro kilogramos con quinientos gramoa de ortoxileno;

— Por cada cien kilogramos de DDP o DIDP exportados, 
se datarán en cuenta de admisión temporal, o se podrán im
portar con franquicia arancelaria, o se devolverán los derechos 
arancelarios, según el sistema a que se acoja el interesado, 
treinta y nueve kilogramos con cien gramos de ortoxileno; y

— Por cada cien kilogramos de DNP exportados, se ¿ata
rán en cuenta de admisión temporal, o se podrán importar con 
franquicia arancelaria, o se devolverán los derecros arance.a- 
rlos, según el sistema a que se acoja el interesado cuarenta 
y un kilogramos con cuatrocientos gramos de ortoxileno.

En ninguno de los casos existen subproductos, y las mermas 
están incluidas en las mencionadas cantidades a reponer.

Las exportaciones que se hayan efectuado desde el siete de 
mayo de mil novecientos setenta y cinco, también podrán aco
gerse a los beneficios de los sistemas de reposición y de de
volución de derechos derivados de la presente ampliación, siem
pre que se haya hecho constar en la Ucencia de exportación y 
en .a restante documentación aduanera de despacho la referen
cia de estar solicitada y en trámite, de resolución. Para estas 
exportaciones, los plazos para solicitar la importación o devo
lución, respectivamente, comenzaran a contarse, desde la fecha 
de publicación de este Decreto en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos, 
tanto del Decreto dos mil doscientos cuarenta y siete/mil no 
vecientos sesenta y seis, de trece de agosto («Boletín Oficial» 
de- Estado» del diez de septiembre), como los del dos mil cien
to cuarenta y dos/mil novecientos setenta y uno, de veintitrés 
de julio («Boletín Oficial del Estado» del veintiuno de sep
tiembre, que ahora se amplían.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiséis de febrero de mil novecientos setenta y seis.

JUAN CARLOS
El Ministro de Comercio,

LEOPOLDO CALVO-SOTELO BUSTELO

5901 DECRETO 522/1976, de 26 de febrero, por el que 
se modifica el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo autorizado a «Acumuladores Eléc
tricos, S. A.» (ACELSA), por Decreto 1496/1973, 
de 7 de junio, transferido a «Fábrica Española de 
Magnetos, S. A.» (FEMSA), por Decreto 3013/1973, 
de 2 de noviembre, en el sentido de sustituir una 
mercancía de importación.

La firma «Fábrica Españole de Magnetos, S. A.» (FEMSA). 
beneficiaria del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
por Decreto mil cuatrocientos noventa y seis/mil novecientos 
setenta y tres, de siete de junio («Boletín Oficial del Estado-

del nueve), modificado por el tres mil trece/mi. novecientos 
setenta y tres, del. dos de noviembre («Boletín Oficial del Es
tado» del veintiocho), y el mil cuatrocientos ochenta y seis/ 
mil novecientos setenta y cuatro, de veinticinoo de abril («Bo
letín Oficial del Estado» del treinta de mayo), para la impor
tación de diversas materias primas y piezas y la exportación 
de acumuladores eléctricos para automoción solicita la modifi
cación del aludido régimen, en ei sentido de sustituir una de 
sus mercancías de importación.

La modificación solicitada satisface ios fines propuestos en 
el Decreto, mil cuatrocientos noventa y dos/mil novecientos se
tenta y cinco, de veintiséis de junio, y en las normas regla
mentarias dictadas para su aplicación, aprobadas por Orden de 
veinte de noviembre de mil novecientos setenta y cinco, y se 
han cumplido los requisitos que se establecen en ambas dispo
siciones,

En. su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veinte de febrero de mil novecientos setenta y seis,

D I S P ON G O .
Articulo único.—Se modifica el régimen de tráfico de per

feccionamiento activo autorizado a «Fabrica Española-de Mag
netos, S. A.», con domicilio en Hermanos Garcia Noblejas, nú
mero diecinueve, de. Madrid, por Decreto mil cuatrocientos no
venta y seis/mil novecientos setenta y tres, de siete de junio, 
y modificaciones posteriores, en el sentido de que en el ar
tículo primero del Decreto mil cuatrocientos noventa y seis/ 
mil novecientos setenta y tres, referente a las mercancías de 
importación, el párrafo segundo queda redactado como sigue:

«Copolimero de propileno-etileno (granza) con dureza Shore 
superior al treinta por ciento (P. A. treinta y nueve punto cero 
dos punto sesenta y nueve) y concentrado de polipropileno (par
tida arancelaria treinta -y nueve punto cero dos punto noventa 
y tres punto dos »)

Asimismo, en el artículo segundo, referente a los efectos con
tables, la segunda cantidad a importar será:

«Sesenta y siete kilogramos de copolimero de propileno-eti- 
ieno (granza) con dureza Shora superior a treinta por ciento, 
y diecisiete kilogramos de concentrado de polipropileno.»

Queda también modificado dicho Decreto, en el sentido de 
que el cinco por ciento de mermas se referirá al copolimero de 
propileno-etileno, que sustituye al polipropileno.

Las exportaciones que se hayan‘ efectuado desde el seis de 
junio de mil novecientos setenta y cinoo, podrán acogerse tam
bién a los beneficios de los sistemas de reposición, y devolución 
de derechos derivados de la presente modificación, siempre que 
se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho, la referencia de 
estar solicitada y en trámite de resolución. Para estas expor
taciones, los plazos para solicitar .a importación o devolución, 
respectivamente, comenzarán a contarse desde la fecha de“ pu
blicación de este Decreto en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos del 
Decreto mil cuatrocientos noventa y seis/mil novecientos seten
ta y tres, de siete de junio, que ahora se modifica.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiséis de febrero de mil novecientos setenta y seis.

JUAN CARLOS
El Ministro de Comercio.

LEOPOLDO CALVO-SOTELO BUSTELO

5902 CORRECCION de errores de la Orden de 4 de 
noviembre de 1975 por la que se otorga a las fir
mas exportadoras que se indican el régimen de 
reposición de algodón floca por exportaciones de 
manufacturas de algodón, de acuerdo con el De
creto prototipo 1310/1963, de 1 de junio.

Advertido error en el texto remitido para su publicación 
de la mencionada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del 
Estado» número 284, de fecha 26 de noviembre de 1975, pági
nas 24716 y 24717, se transcribe a continuación la oportuna 
rectificación:

En la relación de firmas exportadoras, donde dice: «Com
pañía Anónima Textil, S. A.»..., debe decir: «Compañía Anó
nima Textil, A. R.»...

5903 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación que aprueba la auto
rización particular por la que se otorgan los be
neficios de fabricación mixta para la construcción 
de válvulas especiales para Centrales Nucleares 
(P. A. 84.61) a la Empresa Babcock &. Wilcox Espa
ñola, S. A., con destino a la Central Nuclear de 
Lemoniz.

El Decreto 131/1973, de 18 de enero («Boletín Oficial del Es- 
lado» cíe 5 de febrero), aprobó la Resolución-tipo para la cons
trucción en régimen de fabricación mixta de válvulas especia-
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les (de retención, compuerta y globo) de paso superior a dos 
pulgadas, para centrales nucleares. Este Decreto ha sido mo
dificado por Decretos 112/1975, de 16 de enero, y 3541/1975, de 
5 de diciembre.

Al amparo de lo dispuesto en los citados Decretos y en el 
Decreto-ley número 7, de 30 de junio de 1967, que estableció 
el régimen de fabricaciones mixtas, y el Decreto 2182, de 20 
de julio de 1974, que lo desarrolló, «Babcok & Wilcox Espa
ñola. S. A.», con domicilio en avenida Recalde, 27, Bilbao, pre
sentó solicitud para acogerse a los beneficios de bonificación 
arancelaria para la importación de las partes, piezas y ele- 
mentos de origen extranjero que se necesitan incorporar a la 
producción nacional de válvulas especiales para centrales nu
cleares bajo el régimen de fabricación mixta.

De acuerdo con lo previsto en los Decretos mencionados, 
la Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y Na
vales formuló informes con fechas 8 de octubre de 1975 y 23 
de diciembre de 1975, calificando favorablemente la solicitud 
de «Babcock & Wilcox Española», S. A.», por considerar que 
dicha empresa tiene suficiente capacidad industrial para abor
dar la fabricación de las citadas válvulas, con el grado mí
nimo de nacionalización que fijó el Decreto de Resolución-tipo, 
actualizado por Decreto 112/1975.

Se toma en consideración, igualmente; que «Babcok & Wil
cox Española, S. A.», tiene un acuerdo de colaboración y asis
tencia técnica con la firma «Anchor/Darling Industries, Inc.», 
actualmente en vigor.

La fabricación en régimen mixto de estas válvulas ofrece 
gran interés para la economía nacional, tanto por lo que sig
nifica de garantía y solidez para futuros programas de expan
sión industrial como para el mejoramiento1 de la situación de 
la balanza comercial y de pagos, al mismo tiempo que repre
senta un nuevo paso en los aspectos técnicos, laborales y otros 
de la industria nacional.

En virtud de cuanto antecede, y habiéndose cumplido los 
trámites reglamentarios y obtenido las informaciones pertinen
tes, procede dictar la Resolución que prevén los artículos sexto 
del Decreto-ley 7/1967 y 10 del Decreto 2182/1974, ya referidos, 
por lo .que esta Dirección General de Política Arancelaria e 
Importación ha dispuesto la concesión de la siguiente autoriza
ción particular para la fabricación en régimen mixto de las 
válvulas especiales que después se detallan, en favor de «Bab- 
cok & Wilcox Española, S. A.».

Autorización particular

1. ª Se conceden los beneficios de fabricación mixta pre
vistos en el Decreto-ley número 7, de 30 de junio de 1967, y 
Decreto 131/1973, de 18 de enero, a la Empresa «Babcok & Wil
cox Española, S. A.», con domicilio en avenida Recalde, nú
mero 27, Bilbao, para la fabricación de válvulas especiales 
para centrales nucleares, con destino a la Central Nuclear de 
Lemoniz.

2. ª Se autoriza a «Babcok & Wilcox Española, S. A.», a 
importar, con bonificación del 95 por 100 de los derechos aran
celarios que les correspondan, las partes, piezas y elementos 
que se relacionan en el anexo de esta autorización particular. 
Para mayor precisión, la Dirección General de Política Aran
celaria e Importación enviará a la Dirección General de Adua
nas relación de las declaraciones o licencias de importación 
que -Babcok & Wilcox Española, S. A », tenga concedidas en 
relación con esta fabricación mixta.

No obstante, siendo imposible precisar en el momento pre
sente la totalidad de las partes, piezas y elementos de impor
tación que intervienen en esta fabricación mixta, se admite 
un epígrafe de «varios», cuya descripción se irá precisando 
en su debido momento por una ulterior Resolución de esta 
Dirección General de Política Arancelaria e Importación.

3. a Los tipos de válvulas a fabricar y los grados de nacio
nalización e importación, son los que se indican a continuación:

Tipo de válvula
Nacional

Porcentaje

Importación

Porcentaje

Válvulas de 3”, accionamiento eléctri
co, globo 150 lbs. ASMÉ III. Clase 2. Mat 
SA 351. CF8M. Diseño ADI ................ 69.96 30,04

Válvulas de 3", accionamiento eléctri
co, globo 600 lbs. ASME III. Clase 2. 
Mat. SA 351. CF8M. Diseño ADI ...... 77.39 22,61

Válvulas 4", accionamiento eléctrico, 
globo 150 lbs. ASME III. Clase 3. Mat. 
SA 216. WCB. Diseño ADI ................ 68,71 31,29

Válvulas 10”, accionamiento eléctrico, 
compuerta 150 lbs. ASME III. Clase 2. 
Mat. SA 351. CF8M. Diseño ADI ...... 88,05 11,95

Válvulas de 10”. accionamiento eléctri
co, compuerta 300 lbs. ASME III. Cla
se 2. Mat. SA. 351. CF8M Diseño ADI. 86,65 13.35

Válvulas de 10”, accionamiento eléctri
co, compuerta 150 lbs. ASME III. Cla
se 2. Mat. SA 218. WCB. Diseño ADI. 77,70 22,30

Tipo de válvula Nacional

Porcentaje
Importación

Porcentaje

Válvulas de 14", accionamiento eléctri
co, compuerta; 150 lbs. ASME III. Cla
se 2. Mat. SA 216. WCB. Diseño ADI. 86,99 13,01

4. a A los efectos del artículo décimo del Decreto 131/1973
se fija en el dos por 100 el porcentaje máximo de productos 
terminados de origen extranjero, ya nacionalizados, que pue-  
den incorporarse a la fabricación mixta con la consideración de 
productos nacionales, y sin incidir, en consecuencia, en el por
centaje de elementos extranjeros autorizados a importar con 
bonificación arancelaria. 

5. a El cálculo de los porcentajes de nacionalización e impor
tación ha sido realizado sobre la base de los valores que fi
guran en la solicitud y proyecto aprobados. Podrá procederse a 
una revisión de dichos valores por modificaciones del tipo de 
cambio en el mercado oficial de divisas y por variaciones de 
precio plenamente justificadas.

6. a Todo incumplimiento en cuanto a porcentajes se refie
re y que tenga, por tanto, sanción administrativa, es de la 
sola y única responsabilidad de «Babcok & Wilcox Española, So
ciedad Anónima», sin que en ningún momento pueda repercu
tirse esta responsabilidad sobre terceros.

7. a Para la resolución de las dudas, discrepancias, interpre
taciones y cualquier cuestión que surja en la aplicación de 
esta autorización particular se tomará como base de informa
ción la solicitud y proyecto de fabricación mixta presentados, 
por «Babcock & Wilcox Española, S. A », y los informes de la 
Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales.

8.a A partir de la entrada en vigor de esta autorización 
particular será de aplicación lo dispuesto en el artículo undé
cimo del Decreto 131/1973, que estableció la Resolución-tipo.

9.a La presente autorización particular tendrá una vigencia 
de cuatro años, a partir de su publicación en el -Boletín Ofi
cial del Estado». Este plazo es prorrogable si las circunstancias 
económicas así lo aconsejan.

Madrid, 12 de febrero de 1976.—El Director general, José Ra
món Bustelo.

ANEXO

Relación de elementos a importar para la fabricación mixta 
de válvulas especiales para Centrales Nucleares otorgada a 
«Babcok b Wilcox Española, S. A.», con destino a. la Central 
Nuclear de Lemoniz:

— Actuadores eléctricos.
— Varios.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

5904 DECRETO 523/1976, de 26 de febrero, por el que 
se autoriza al Instituto Nacional de la Vivienda 
para realizar determinadas actuaciones en los gru
pos de viviendas de su propiedad situados en el 
Prat de Llobregat.

      El Instituto Nacional de la Vivienda construyó en la zona 
del Prat de Llobregat próximo al aeropuerto, en una primera 
etapa una Unidad Veciñal de Absorción y posteriormente un 
grupo de ochocientas viviendas denominado «San Cosme». En 
ambas edificaciones se observan daños importantes, existencia 
de grietas y cuarteamientos así como inundaciones esporádicas 
de los sótanos y bajos de alguna de las vjviendas de la barria
da que pueden hacer peligrar, en el futuro su habitabilidad. 
A fin de determinar el alcance, causas y posibles responsabili
dades referentes a los hechos expuestos se ha abierto el oportuno 
expediente. Además de lo expuesto, las sucesivas ampliaciones 
del aeropuerto del Prat aproximaron parte de las viviendas del 
grupo «San Cosme» a las instalaciones de aquel.

Todo ello determina la necesidad de autorizar al Instituto 
Nacional de la Vivienda, con la urgencia que prevea la legisla-  
ción vigente para que, una vez establecidas las causas que 
determinan la situación de la barriada y su posible alcance, 
pueda proceder a la reparación y, en su caso, nueva construc
ción de las viviendas en que ello sea necesario en los grupos 
propiedad de dicho Organismo situados en la zona afectada; si 
bien es preciso, al mismo tiempo, dictar las disposiciones opor
tunas a fin de que los trasvases de población que se produzcan, 
como consecuencia de estas actuaciones, se realicen sin perjui
cios económicos graves para las familias afectadas.

En su virtud, a propuesta de. Ministro de la Vivienda y 
previa deliberación del Consejo de Ministros, en su reunión del 
día veinte de febrero de mil novecientos setenta y seis,


